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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº014-2024-IESTP "AM" /DG. 

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR, a las jefaturas 
de Unidad Académica, Secretaria Académica y Área de Administración, el cumplimiento de la 
presente Resolución, con cargo a legalizar la situación de los alumnos, en cada uno de los 
programas de estudios, otorgándoseles los beneficios que les asiste de acuerdo a la normativa 

. . "•; vigente. 
' ·. . '. ,

:\\. ARTICULO TERCERO. FELICITAR, a los estudiantes 
,: merecedores de dicho beneficio por el esfuerzo desplegado durante el desarrollo del semestre·

/ académico 2023-2, invocándoles a continuar con el mismo entusiasmo y dedicación por el estudio
para satisfacción personal y de sus familias. 

ARTÍCULO CUARTO. COMUNICAR, a cada uno de 
los interesados, con la finalidad de tomar conocimiento oficial y ejercer su derecho de alumnos 
becados. 

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese 




